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Exp. 46-06-52963 I/:~ 

Córdoba, 1 O AGO 2006 

VISTO: 
Las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud formulada 

a fojas 1 por la Secretaría de Administración, en el sentido de transformar 
en definitivo el pase en comisión a esa dependencia, del Arquitecto Gui
llermo J, VIGANÓ, legajo 10332, quien revista en presupuesto de la Se
cretaría de Planeamiento Físico en un cargo 110 (Agrupamiento Adminis
trativo -Categoría Diez), autorizado por Resolución Rectoral N° 336102; 
atento la conformidad prestada a fojas 3 por la Secretaria de Planeamien
to Físico, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIO~Al DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer el pase definitivo del Arquitecto Guillermo J. VI
GANÓ, legajo 10332, agente categoría 110 (agrupamiento Administrativo 
- Categoría Diez) de la planta de personal no docente de la Secretaría de 
Planeamiento Físico a la planta de personal no docente de la Secretaría 
de Administración, 

ARTíCULO 2°._ Instruir a la Secretaría de Administración para que pro
yecte la correspondiente modificación en la planta de personal no docente 
de las dependencias involucradas. 
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nocimiento y efectos a la 
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· RESOLUCiÓN N°: 1786 


